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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE OJEDA CARO. 

DEMANDADO: MONOMEROS S.A y MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2020-00159-00. 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que las demandadas 

comparecieron al proceso contestando la demanda el 4 de octubre de 2.021 a través de 

apoderado judicial, en donde una de ellas propuso excepción previa de falta de integración en 

la litis. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 

correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio 

del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de 

la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023. Así 

mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario 

a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos 

y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente 

anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. 

A su Despacho para resolver. 

 

Barranquilla, 3 de agosto de 2023. 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, tres (3) de agosto del año 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la 

demandada MONOMEROS S.A, compareció al presente proceso contestando la demanda a 

través de correo electrónico del 4 de octubre de 2021, mientras que la demandada MERCO 

LOGISTIC GROUP S.A.S, también compareció al presente proceso contestando la demanda 

a través de correo electrónico del 4 de octubre de 2021, por lo que se les tendrá notificadas 

por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso, aplicable por integración normativa en materia laboral por disposición del artículo 

145 del C.P.T.S.S.- 

 

Ahora bien, examinada la contestación de la demandada MONOMEROS S.A se llega a la 

conclusión que fue presentada dentro del término legal para ello y que a su vez reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En cuanto a la demandada MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S, examinada la contestación 

se llega a la conclusión que fue presentada dentro del término legal para ello, empero al revisar 

los documentos anexados en el correo antes mencionado, observa este Despacho que 

únicamente fueron cargados en formatos PDF los documentos rotulados como: “1. MLG-I - 
CONTESTACION DEMANDA- EDUARDO OJEDA_JUZGADO (Con 42 folios); 1. 
PODER PARA ACTUAR (2 folios); 2. CAMARA DE COMERCIO M.L.G. (7 folios).” 

Teniendo en cuenta lo anterior, se llega a la conclusión que con la contestación de la demanda 

no se allegaron todos los documentos señalados en el acápite de pruebas, incumpliendo así lo 

reglado en el Parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS, razón por la cual se devolverá la 

contestación de la demanda que hiciere la demandada MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S 

para que en subsane el yerro anotado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tendrán por notificada por conducta concluyente a las 

demandadas MONOMEROS S.A y MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S, se tendrá por 

contestada la demanda por MONOMEROS S.A,  se devolverá la contestación presentada por 

la demandada MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S, a fin de que presente en un solo 
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documento unificado y en formato PDF el escrito de contestación de la demanda y todos los 

anexos de esta, incluidas las pruebas documentales que pretende hacer valer a su favor, so 

pena de tener por no contestada la demanda de conformidad con el parágrafo 3º del artículo 

31 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE notificadas por conducta concluyente a las demandadas 

MONOMEROS S.A y MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S de conformidad con el artículo 

301 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia laboral por el artículo 145 del 

C.P.T.S.S. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por contestada la demanda por la demandada MONÓMEROS S.A. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la contestación de demanda presentada por demandada 

MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S, por el término de cinco (5) días para que subsane los 

yerros anotados en precedencia, so pena, de tener por no contestada la demanda. 

 

CUARTO: TÉNGASE a la Dra. KAREN OBESO LARA, como apoderada judicial de la 

demandada MONOMEROS S.A, para los fines y términos del poder a ella conferido. 

 

QUINTO: TÉNGASE al Dr. MIGUEL TOVAR VALERA, como apoderado judicial de la 

demandada MERCO LOGISTIC GROUP S.A.S, para los fines y términos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2020-00159-00 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 08 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0115 

La Providencia de fecha Día 03 Mes 08 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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